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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2023 00158 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO: YOBANNY ARTUNDUAGA MURCIA 

 

 

Previo a resolver sobre la admisión de la demanda, y a fin de evitar futuras 

nulidades, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte 

demandante lo manifestado por la doctora SANDRA MILENA BOTERO 

LIZARAZO, conciliadora de la FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN, frente a la 

aceptación del proceso de negociación de deudas del demandado 

YOBANNY ARTUNDUAGA MURCIA. 
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Para efectos de lo anterior, se concede un término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la fecha en que se notifique esta providencia por 

estado, para que efectué los pronunciamientos a que haya lugar. Vencido el 

término anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que 

corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

Csl. 
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